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Juicio No. 2014-0465JUGPONENTE: MONKOVCASmLO.SSVMA^O^U.ZO.SA.A.SPeC^OAOE

VISTOS: En mérito de la ampliaron Ŷ ^^cllgo de Procedimiento Civil,PMMERO- Conforme alo estableado en el art. 282dd ^ ^ n0 se
[a aclaración tendrá lugar sx la "*<»**£^^hubiere resuelto alguno de los puntos c°n*°^ resueive toda la controversia
por ésta Sala se ha redactado en ^^^cancT etenJá en cuenta no solo la parte
suscitada por las partes. Para f^ d^^ de conformidad alo expuesto en e
.solutiva, sino también los^^1~Civil. TERCERO, Este tribunal ainciso segundo del articulo 297 del Código Aj .^ procesales ^
resolver, lo hizo en mérito ^^c^tleM procesal yprincipio de tuteladerecho, principio de ^oM,áj^Po Qrgánic0 d la FunCion
judicial efectiva, contenidos en los arücuAos^i5 y ÓN> se ha dec arado yJudicial; respecto ala petición J ACLARACIO procedimiento civü¿^ .
ratificado la validez del proceso, el Art 281^del g ^ ^^ caso; 0
El juez que dictó sentencia, no f^f^^X solicitare dentro de tres días..."; enpk aclararla oampliarla «f^¿¡^JL^o Civü "...En tal sentido el
concordancia con el Art. 295 f f°^^e°sta las razones yjustificaciones vahdaspronunciamiento de la ^^ Puntuante mamfie^ ^^^ ?? ^ de ^
Pque lo motivaron, en^^f^^^énalas consideraciones anotadas seConstitución de la Repubhca-CUA^Tabn RevoCatona propuestos -
niega los Recursos Horizontales de Aclaran P ^ ^^ ^ de
En consecuencia, estese las partes ato «aueto^p ^.^ ^ ^ ^
indemnizaciones yreparaciones el acionant^ debe ^ ^ ^^ ade
administrativa..-De conformidad ™***™^ con ^ presente AcciónGarantías Jurisdiccionales yControl Concón ^ ^^^ ^
Extraordinaria de Protección al señor C^Art Constitucional en la ciudad de
cumplido lo cual remítase el Proce^°^g^Y CUMPLASE.-Quitoeneltérrnmodecincodias,NOWIQU^
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